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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE GAMETOS DONANTE 

(SEMEN) PARA TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

 

La Unidad de Reproducción Asistida del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en 

aplicación de lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público, constata 

la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del suministro de gametos de 

donantes (semen de donantes) para técnicas de Reproducción Humana. 

La Unidad de Reproducción Asistida del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

realiza procedimientos terapéuticos que requieren el uso de semen procedente de donante, 

prestación sanitaria incluida en la cartera básica de servicios del Sistema Nacional de Salud. 

El hospital no dispone de medios propios para la obtención, procesamiento, 

preservación y almacenamiento de muestras de donantes, por lo que resulta imprescindible 

recurrir al suministro mediante entidades externas autorizadas. 

Así mismo, reseñar que se ha llevado a cabo una ampliación de la cartera asistencial. La 

Comunidad de Madrid ha promovido la Estrategia de Protección a la Maternidad y Paternidad y 

de Fomento de la Natalidad y la Conciliación 2022-2026, que incluye entre sus medidas una serie 

de líneas de actuación de ámbito sanitario (ampliación en el número de ciclos de fecundación in 

vitro, y ampliación de los tratamientos a mujeres/parejas que tienen 1 hijo). 

El incremento progresivo de la actividad de la Unidad de Reproducción Asistida, junto 

con la ampliación de indicaciones clínicas y el aumento del número de ciclos realizados, ha 

generado una mayor demanda de material biológico de donante. 

La disponibilidad garantizada de semen donado constituye un elemento esencial para: 

• Asegurar la continuidad de los tratamientos reproductivos ya prescritos. 

• Evitar demoras asistenciales y cancelaciones de ciclos. 

• Mantener los estándares de calidad y seguridad clínica. 

• Garantizar la igualdad de acceso a las técnicas de reproducción asistida dentro 

del sistema público sanitario. 

La naturaleza de esta prestación tiene carácter necesario y no discrecional, por lo que 

su interrupción afectaría directamente a la atención sanitaria de los pacientes. 

Atendiendo a la necesidad asistencial acreditada, a la inexistencia de medios propios 

para la obtención del material requerido y al carácter esencial de esta prestación sanitaria, se 

considera imprescindible e inaplazable la contratación del suministro de semen donado 

mediante el correspondiente procedimiento público. 

Con este procedimiento público, además se da cumplimiento lo dispuesto en la ley 

144/2016 de 26 de mayo sobre técnicas de reproducción asistida y en el RDL 9/2014 de 4 de 

julio, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, 
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la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células 

y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en 

humanos. 

 

 

Fdo.: Dr. Álvaro Zapico Goñi.  

   Jefe de Servicio de Ginecología y Obstetricia 
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